
Sociedad de Peones en General 
¡ 

Casa del Pueblo, Piamonte, 2. Secretaría 1. Teléfono 13030 

CONVOCATORIA 

Para dar cumplimiento al acuerdo recaído en la asamblea del día 30 del 
pa-sado mes, que encomendó a la Junta directiva el estudio _del ta~to por 
ciento que debe concederse a los cobradores por la recaudación del c~ponaje', 
y habie.ndo tel"'I!1inado la gestión encomendada, se convoca . a junta general 
extraordinaria para el día 21 del corriente., a las siete y media de la t~rde, 
en el salón tenraza de la Casa del Pueblo, en la que se discutirá, una vez 
leída y a,prdbada el acta de la sesión extraordinaria anterior, el siguiente 

DICTAMEN 

I. o Que no debe su,pri.mirse ningún cobrador; pero bien entendido que 
si más adelante las circunstancias hicieran precí,so prescin~ir de alguno, la 
Junta directiva lo propondría sin pérdida de tlem¡po a la junta general! 

2. 0 ' Que la comisión que deben percibir los cobradores por efectuar la 
" reca,udación de.be ser el dieciséis por ciento del totaJ de lo recaudado séma

naJmente. 
3. 0 Que si con el tanto por ci!;!nto que se señala en el apartado anterior 

no obtuvieran los cobradores un total de ses.en.ta y ci,n,co pesetas sema!la,les, 
se les abone lo que falte hasta esta cantidad, haciendo un cómputo de Jo 
recaudado al mes para el perci,bo de este suplemJento, y gue si sobrepásan la 
cifra: de sesenta y cinéo pesetas semana-les con el 16 por 100 que se les esti
pula, se les conceda in~gro, pues cuando se estabJece un tanto por ciento 
no se puede señalar cantidad fija, ya que lo uno contradice a lo ofro. 

(Este· dictamen ha s·ido aprobado en su totalipad; pero en el apartado 3. 0 

entiende la mayoría de la Directiva gue no debe señalárse lá cantid~d .to~ 
que se menciona, y un comwi-ñerb de la misma formula voto particular ¡porque 
-entiende que debe asignárseles un mínimo.) 

Estas son las conolusiones a que ha l!egado la Junta directiv·a, sintetiza
das en el presente dictamen; rogando a t-odos que la mayor sensatez y sere
nidad presidan la discusión, ya que de nuestros actos depende que la Socie
dad gane aún más prestigio del que tiené. 

LA DIRECTIVA 

Madrid, 11 de junio de 1932. 

' 
Nota; - Para la entrada al salón es imprescindibJe la present~ción de Ja 

cartilla. . 

GR.4FJCA SncJAI.ISTA: San Bernar<ln. 92. 
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3.º Que si con el. tanto por ciento que se señala en el' 3G>artado anteri~r· 
no obtuyieran los cobradores un total de sesenta y cinco pesetas semanales, 
se les abone lo ..que falte hasta esta cantidad, haciendo un cóq1p'uto de lo 
recaudado al mes para el perdhQ de este sU1plemento, y gue si sobrepasan la 
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(Este dictamen ha sido aprobado en su totalidad¡ pero en el apartado 3.º 
entiende la mayoría de la Directiva que no debe señalarse la cantid~d tope 
que se menciona, y un compañer9_ de la misma formula voto particul,ar ¡porque 
.entiende que debe asignárseles un mínimo.) ' ' · 

Estas son las concliusiones a que ha llegado la Junta directiva:, sintetiza-
9-as en ef presente dictamen·; rogando a todos que la mayor sensatez y sere
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LA DIRECTIVA 

Madrid, II de junio de 1932. 
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